
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 15 de marzo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

CAUSANTES:  1) MARGARITA MONCADA DE LÓPEZ 

   C.C. Nro. 24.383.859 

   2) JOSÉ GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

   C.C. Nro. 4.339.981 

 

INTERESADO: ADRIANO ANTONIO LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro.  4.345.440 

 

REQUERIDOS: 1) MARÍA NIDIA LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 24.389.083 

2) MARÍA OMAIRA LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 24.389.680 

3) MARÍA EMILIA LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 24.390.720 

4) JOSÉ RAMIRO LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 75.037.200 

5) JOSÉ OSWALDO LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 75.038.333 

6) ANDRÉS DE JESÚS LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 75.039.981 

7) CLAUDIA MARCELA LÓPEZ MONCADA  

C.C. Nro. 24.395.199 

 

RADICADO:   17042-4089-001-2022-00146-00 

 

INADMITE: PONE EN CONOCIMIENTO  

SUSTANCIACIÓN: Nro. 120 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación 

del auto que declaró abierto y radicado el presente proceso, a los 



señores 1. JOSÉ RAMIRO LÓPEZ MONCADA E-mail: jrami0989@gmail.com, 

2. ANDRÉS DE JESÚS LÓPEZ MONCADA E-mail: andresl17@hotmail.es, 3) 

MARÍA NIDIA LÓPEZ MONCADA E-mail: jrami0989@gmail.com, 4) 

CLAUDIA MARCELA LÓPEZ MONCADA E-mail: 

claumarcela3716@hotmail.com, 5) MARÍA EMILIA LÓPEZ MONCADA E-

mail: andresl17@hotmail.es, 6) JOSÉ OSWALDO LÓPEZ MONCADA E-mail: 

jrami0989@gmail.com y 7) MARÍA OMAIRA LÓPEZ MONCADA E-mail: 

jrami0989@gmail.com, ya se remitió por la secretaría del Despacho el 

día 13 de marzo de 2023, conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, a 

quienes se les envió las piezas procesales correspondientes, dicha 

notificación fue debidamente recibida y entregada por éstos y se 

entiende surtida el día de hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La misma puede ser consultada a través del presente link: 

 

011NotificaciónREQUERIDOS.pdf 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 038 fijado el 16 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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Firmado Por:

Liliana     Patricia Moreno     Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 675b728da9148389f20bdfc0034905288dd70be71443a9707ed42de5c3838f6a
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


